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RV: SOLICTUD DE REMISION Y RADICACION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL
HACIA LA CORTE - DE ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA CC.71.775.444 CONTRA
FALLO JUDICIAL DE TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN SALA PENAL - SALA DE
DECIONES CONSTITUCIONALES Y OTROS

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/06/2023 12:06
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
TUTELA - CONTRA FALLO JUDICIAL - ANDRES MAURICIO ZULUAGA - ATAVANZA.pdf;

Tutela primera 
ANDRÉS MAURICIO ZULUAGA GARCIA 

De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 10:30 a. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: andzulg@gmail.com <andzulg@gmail.com>
Asunto: RV: SOLICTUD DE REMISION Y RADICACION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL HACIA LA CORTE - DE
ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA CC.71.775.444 CONTRA FALLO JUDICIAL DE TRIBUNAL SUPERIOR DE
MEDELLIN SALA PENAL - SALA DE DECIONES CONSTITUCIONALES Y OTROS
 

Cordialmente,

De: Andrés Zuluaga <andzulg@gmail.com>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 10:21
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: SOLICTUD DE REMISION Y RADICACION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL HACIA LA CORTE - DE
ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA CC.71.775.444 CONTRA FALLO JUDICIAL DE TRIBUNAL SUPERIOR DE
MEDELLIN SALA PENAL - SALA DE DECIONES CONSTITUCIONALES Y OTROS
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ARCHIVO ONE DRIVE A TENER EN CUENTA -  PRUEBAS ACCION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL -
ANTE LA CORTE - ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA -JUNIO 2023.pdf

PRUEBAS ACCION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL - ANTE LA CORTE - ANDRES MAURICIO
ZULUAGA GARCIA -JUNIO 2023.pdf

CORDIAL SALUDO 

SEÑORES 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE MEDELLIN
E.S.D

SOLICITO RESPETUOSAMENTE - REMITIR LA ACCION DE TUTELA CON BASE EN LA SIGUIENTE
PRESENTACION PARA SU RADICACION ANTE LA CORTE SUPEREMA DE JUSTICIA Y/O CORTE
CONSTITUCIONAL DEGUN SU COMPETENCIA - POR ESTARAR RELACIONADA CONTRA FALLO JUDICIAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA PENAL / SALA DE DECISIONES CONSTITUIONALES - DE
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 806 DE 2020 Y LEY 2213 DE 2022.

SE ANEXA ARCHIVO EN PDF DEL ESCRTO DE LA ACCION DE TUTELA Y SE ADVIERTE QUE CON MOTIVO DE
SU PESO SE ADICIONA ENLACE PARA DESCARGAR EN ARCHIVO ONE DRIVE PARA QUE POR FAVOR SEA
TENIDO EN CUENTA.

PRESENTACION A CONTINUACION

_____________________________________________________________________________________
_________________________________

                  Medellín, junio de 2023.
SEÑORES
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION PENAL o a quien ha de
corresponder por competencia y por reparto frente acciones constitucionales.
E.S.D.
 

Referencia:  ACCION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL y Contra las accionadas por
las actuaciones precedentes.

 

Acción de tutela enviada a través del correo electrónico de la oficina de apoyos
judicial de Medellín;  ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Promovida, en CONTRA de las siguientes;
 

1.TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN – SALA PENAL - DE DECISION CONSTITUCIONAL – M.P - RAFAEL
MARÍA DELGADO ORTIZ.
 
2.JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN – JUEZ - JUAN FERNANDO SILVA HENAO.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!ArEOa-o65G1nm3CCHesEb7B5_71D%3Fe%3DPS41im&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C51d8adc5d4de42ac600408db638baa00%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638213223771678222%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=a9%2B3D3rciD6ORZIjoYen4pHZ4hkR5RIzuiCX7seFmsQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!ArEOa-o65G1nm3E9eowYuWmsr8yh&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C51d8adc5d4de42ac600408db638baa00%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638213223771678222%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=niDV3ZmCTjUMDCmCCZVzOFLYyApodWozRBJm0kpsITA%3D&reserved=0
mailto:ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.La Constructora COVIN S.A, identificada con el NIT: 811021433-8, representada legalmente
por el señor; BENICIO ALBERTO MARIN PÉREZ identificado con CC. 71.601.911,

 
4.La Constructora BIENES RAICES CALLE SIETE S.A, identificada con el NIT: 811035533-7,
representada legalmente por el señor; FABIO POSADA VELASQUEZ identificado con C.C.
9.530.914.

 

5. EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, y en la Representación, del alcalde de Medellín; señor DANIEL
QUINTERO CALLE, y las diferentes dependencias, las cuales, hacen parte de su gabinete
Administrativo para con la ciudad, y en calidad de responsables de las actuaciones frente a
la URBANIZACION ATAVANZA, y de la infraestructura física, respecto a su mantenimiento, y el
cuidado de los bienes Públicos (espacio público y bienes del estado).

 

VINCULADOS –JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN Y JUZGADO CUARTO CIVIL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD relacionados con el proceso de tutela con Rad – 05001400300920220081400(1)

 
ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.
71.775.444, mayor de edad, vecino de la ciudad de Medellín, en calidad de residente
de Unidad Residencial bajo el nombre, de Conjunto Residencial ATAVANZA de la
ciudad de Medellín – Afectado junto con varios residentes, mas. Pero que, sin
embargo, y para los efectos, actúa en nombre propio, manifiesto que, Haciendo uso
del recurso de amparo Constitucional de TUTELA frente a fallos judiciales, mediante el
Recurso Excepcional, en uso del mecanismo subsidiario de defensa judicial, cuando
con la actuación del JUEZ, y MAGISTRADO, se produce, la violación y amenaza aún
más grave, frente a uno derechos fundamentales que ya venían siendo reclamados.
en donde, Se pretende un análisis más objetivo profundo y serio, de la Honorable
Corte, con la finalidad de enfrentar las decisiones que, se olvidan de la parte
sustancial, primando las formalidades, e incurriendo en graves falencias contra la
Carta Magna, por las omisiones y actuaciones negativas de quienes tienen la
potestad de decidir.

 Solicitando la vinculación adicional de las siguientes entidades; (i) la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (entidad que controla la liquidación de
sociedades responsables de cumplir obligaciones, y el comportamiento comercial de
sus dueños), (ii) la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (con poderes
jurisdiccionales, en protección al consumidor), (iv) la CURADURÍA CUARTA DEL CIRCULO
DE MEDELLIN (encargada del licenciamientos y control de construcción)

 
Y Solicitando, respetuosamente, a los Honorables Magistrado de la CORTE, bajo sus
competencias MEDIDA CAUTELAR, por riesgo inminente, ordenar al MUNICIPIO DE
MEDELLIN REALIZAR OBRAS SUSTANCIALES PARA PREVENIR EL PELIGRO EN LA ZONA.
 
Vincular entidades como; (i) la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (entidad que
controla la liquidación de sociedades responsables de cumplir obligaciones, y el
comportamiento comercial de los dueños de entidades constructoras) para que
revele y controle el inventario de bienes de la CONSTRUCTORA COVIN S.A quien
pretende entrar en Liquidación, (ii) la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
(con poderes jurisdiccionales, en protección al consumidor), (iv) la CURADURÍA
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CUARTA DEL CIRCULO DE MEDELLIN encargada del licenciamientos y control de
construcción) para que brinde información sobre las licencias, y Planos e los informes
respecto a la Cesión de Área de parte de la CONSTRUCTORA COVIN S.A hacia el
inventario de bienes públicos bajo procedimiento urbanístico, a establecerse la
titularidad en la propiedad del Municipio de Medellín, exigiendo entrega efectiva
bajo el material probatorio aportado en el proceso,  y especialmente de manera
directa y frente al Municipio de Medellín, encargada de mantenimiento de Bienes
Cedidos que ingresan al inventario público, dentro de los procedimientos de cesión
urbanística, para que informe de manera específica, respecto a confirmar la validez
de acta de recibo del inmueble, es decir el área de terreno natural afectado con el
derrumbe, y que brinde respuesta en cuanto a las obligaciones urbanísticas que
exigen que el constructor gestione pólizas ante las aseguradoras del cumplimiento de
 la Cesión urbanística, si respecto a las anteriores activo, las mismas en garantía del
mantenimiento de los bienes de uso público.

Las pruebas podrán estar contenidas en archivos PDF y/o One Drive en razón a su peso con
enlace para descargar. Aportándose los correos correspondientes de notificación

 
 

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES.
Partes accionadas.
 
-TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA CONSTITUCIONAL- Dirección: a 48-132,, Cl. 14 #48-42,
Edificio Horacio Montoya Gil - Sede Judicial Poblado, Medellín, Antioquia, Teléfono: 43521029,
Correo electrónico de la secretaria de la Sala Penal - secpenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
-JUZGADO (23) VEINTITRES PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN – Dirección; Calle 42 # 52-73,
Medellín, teléfono; 604 – 2624150, Correo electrónico; pcto23med@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
-Vinculado – JUZGADO (9) NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN – Dirección; Carrera 52 #
42-73 PISO 11, Medellín, Correo electrónico; cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
-Vinculado – JUZGADO (4) CUARTO CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN – Dirección; Carrera CALLE 42
# 52-73, teléfono; 604 2620057, Correo electrónico; ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
-ALCALDIA DE MEDELLIN - Dirección: Cl 44 #52 - 165, La Candelaria, Medellín, La Candelaria,
Medellín, Antioquia, teléfono; Teléfono: 604 3855555
Correos Electrónicos: alcalde - como persona natural: daniel.quintero@medellin.gov.co
Correo Electrónico de Notificaciones Judiciales; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co
 
-CONSTRUCTORA COVIN S.A – Dirección: para notificación judicial: Calle 10 # 27-181 Municipio:
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA, Teléfono para notificación 1: 4409200
Correo electrónico de notificación: covin@constructoracovin.com
Representante Legal Vigente – según Cámara de Comercio marzo de 2023 – señor BENICIO
ALBERTO MARIN identificado con CC. 71.601.911.
 
-CONSTRUCTORA BIENES RAICES CALLE SIETE S.A– Dirección: para notificación judicial: Calle 66
#43-47, Interior 302, Municipio: ITAGUI, ANTIOQUIA, COLOMBIA, Teléfono para notificación 1:
604 3714781, Correo electrónico de notificación: sistemas@saman.com.co  
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Representante Legal Vigente – según Cámara de Comercio marzo de 2023 – señor FABIO
POSADA VELASQUEZ identificado con C.C. 9.530.914.
 
Otros - Vinculados
 
-SUPERSOCIEDADES –
Dirección: Av. El Dorado No. 51-80 Bogotá, D.C, Código Postal: 111321
Teléfono Conmutador:  +57(601) 220 10 00
Línea Anticorrupción:  +57(601) 220 10 00 opción 5
Línea gratuita:  01-8000-114319
Correo Institucional: webmaster@supersociedades.gov.co
Correo de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co
 
 
 
 
 
-SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – Dirección: Sede Principal
Carrera 13 No. 27 - 00, Pisos 1 y 3,
Servicio de correspondencia y radicación
Av. Carrera 7 No. 31a - 36 pisos 3 - Bogotá
Teléfono Conmutador: +57 (601) 587 0000 - Bogotá - Línea Gratuita Nacional: 01 8000 910165
Correo Institucional: contactenos@sic.gov.co
Correo exclusivo notificaciones judiciales: notificacionesjud@sic.gov.co
 
-CURADURÍA CUARTA DE MEDELLIN
Dirección: Diagonal 50 #49-84 Piso 9 Edificio Colpatria Parque Berrio, Teléfonos; 3228440,
Celular 312 7661876,
Correo Electrónico; info@curaduria4medellin.com.co
 
-SEGUROS DEL ESTADO S.A
Dirección: Calle 83 # 19-10 Bogotá D.C, Teléfono; 601- 3078288, Correo electrónico;
juridico@segurosdelestado.com
 
-ASEGURADORA FIANZA S.A – CONFIANZA
Dirección: Calle 82 Nro. 11 – 37 Bogotá D.C, Teléfono: (601) 742 36 48 / (601) 322 08 06 / (601)
282 40 85, Correo electrónico: ccorreos@confianza.com.co
 
-DEFENSORIA DEL PUEBLO
Dirección: Carrera 49 Junín #4924, La Candelaria, Medellín, La Candelaria, Medellín, Antioquia,
Teléfono: 320 8284455, Correo electrónico; juridica@defensoria.gov.co
Atención al ciudadano: Carrera 9 No. 16-21, en Bogotá, Código Postal: 110231
 ÚNICA línea Nacional: 01-8000-914-814, PBX: (60) (1) 314 40 00, PBX: (60) (1) 314 73 00
 
Parte accionante.
 
En la Dirección Carrera 82 # 9 A sur 28, interior 114, Torre 4 - Urbanización Atavanza, Medellín,
Antioquia.
Teléfono Celular 300 6188134, Correo Electrónico; andzulg@gmail.com 
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Cordialmente, del señor Juez,
 
________________________________________
ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA.
CC. 71.775.444.
 
.
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                  Medellín, junio de 2023. 

SEÑORES 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION PENAL o a quien ha de 

corresponder por competencia y por reparto frente acciones constitucionales. 

E.S.D. 
 

Referencia: ACCION DE TUTELA CONTRA FALLO JUDICIAL y Contra las accionadas por 

las actuaciones precedentes. 
 

Acción de tutela enviada a través del correo electrónico de la oficina de apoyos 

judicial de Medellín;  ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Promovida, en CONTRA de las siguientes; 
 

1. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN – SALA PENAL - DE DECISION CONSTITUCIONAL – M.P - RAFAEL 

MARÍA DELGADO ORTIZ. 
 

2. JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN – JUEZ - JUAN FERNANDO SILVA HENAO. 
 

3. La Constructora COVIN S.A, identificada con el NIT: 811021433-8, representada legalmente por 

el señor; BENICIO ALBERTO MARIN PÉREZ identificado con CC. 71.601.911,  
 

4. La Constructora BIENES RAICES CALLE SIETE S.A, identificada con el NIT: 811035533-7, 

representada legalmente por el señor; FABIO POSADA VELASQUEZ identificado con C.C. 

9.530.914. 
 

5.  EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, y en la Representación, del alcalde de Medellín; señor DANIEL 

QUINTERO CALLE, y las diferentes dependencias, las cuales, hacen parte de su gabinete 

Administrativo para con la ciudad, y en calidad de responsables de las actuaciones frente a 

la URBANIZACION ATAVANZA, y de la infraestructura física, respecto a su mantenimiento, y el 

cuidado de los bienes Públicos (espacio público y bienes del estado). 
 

VINCULADOS –JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN Y JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD relacionados con el proceso de tutela con Rad – 05001400300920220081400(1) 

 

ANDRES MAURICIO ZULUAGA GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

71.775.444, mayor de edad, vecino de la ciudad de Medellín, en calidad de 

residente de Unidad Residencial bajo el nombre, de Conjunto Residencial ATAVANZA 

de la ciudad de Medellín – Afectado junto con varios residentes, mas. Pero que, sin 

embargo, para los efectos, actúa en nombre propio, manifiesto que, Haciendo uso 

del recurso de amparo Constitucional de TUTELA frente a fallos judiciales, mediante el 

Recurso Excepcional, en uso del mecanismo subsidiario de defensa judicial, cuando 

con las actuaciones del JUEZ, y MAGISTRADO, se produce la violación y amenaza 

aún más grave, frente a uno derechos fundamentales que ya venían siendo 

reclamados. En donde, se pretende un análisis más objetivo, profundo y serio, de la 

Honorable Corte, con la finalidad de enfrentar las decisiones, que, se olvidan de la 

parte sustancial, primando las formalidades, e incurriendo en graves falencias contra 

la Carta Magna, por las omisiones y actuaciones negativas de quienes tienen la 

potestad de decidir.  
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De conformidad con lo anterior, respetuosamente,  instauro ACCION DE TUTELA, por 

desprenderse de los fallos judiciales, y de las actuaciones irregulares, vulneraciones a 

los DERECHOS FUNDAMENTALES, tales como; La Vida (bajo el riesgo inminente por 

fallas estructurales de la construcción y por fallas geológicas en predio del Municipio 

de Medellín), Derecho a la vivienda digna, riesgo a la libertad de Locomoción del 

accionante, familiares y vecinos, a la vida digna, riesgo inminente a la integridad 

personal, frente al derecho de petición, el debido proceso (administrativo) por 

acciones omitidas por parte del municipio de Medellín frente a la administración de 

los bienes cedidos dentro de las normas urbanísticas,  derecho a la administración de 

justicia.  

 

 Solicitando la vinculación adicional de las siguientes entidades; (i) la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (entidad que controla la liquidación de 

sociedades responsables de cumplir obligaciones, y el comportamiento comercial de 

sus dueños), (ii) la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (con poderes 

jurisdiccionales, en protección al consumidor), (iv) la CURADURÍA CUARTA DEL 

CIRCULO DE MEDELLIN (encargada del licenciamientos y control de construcción) 

 

Y Solicitando, respetuosamente, a los Honorables Magistrado de la CORTE, bajo sus 

competencias MEDIDA CAUTELAR, por riesgo inminente, ordenar al MUNICIPIO DE 

MEDELLIN REALIZAR OBRAS SUSTANCIALES PARA PREVENIR EL PELIGRO EN LA ZONA. 

 

Vincular entidades como; (i) la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (entidad que 

controla la liquidación de sociedades responsables de cumplir obligaciones, y el 

comportamiento comercial de los dueños de entidades constructoras) para que 

revele y controle el inventario de bienes de la CONSTRUCTORA COVIN S.A quien 

pretende entrar en Liquidación, (ii) la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

(con poderes jurisdiccionales, en protección al consumidor), (iv) la CURADURÍA 

CUARTA DEL CIRCULO DE MEDELLIN encargada del licenciamientos y control de 

construcción) para que brinde información sobre las licencias, y Planos e los informes 

respecto a la Cesión de Área de parte de la CONSTRUCTORA COVIN S.A hacia el 

inventario de bienes públicos bajo procedimiento urbanístico, a establecerse la 

titularidad en la propiedad del Municipio de Medellín, exigiendo entrega efectiva 

bajo el material probatorio aportado en el proceso,  y especialmente de manera 

directa y frente al Municipio de Medellín, encargada de mantenimiento de Bienes 

Cedidos que ingresan al inventario público, dentro de los procedimientos de cesión 

urbanística, para que informe de manera específica, respecto a confirmar la validez 

de acta de recibo del inmueble, es decir el área de terreno natural afectado con el 

derrumbe, y que brinde respuesta en cuanto a las obligaciones urbanísticas que 

exigen que el constructor gestione pólizas ante las aseguradoras del cumplimiento de  

la Cesión urbanística, si respecto a las anteriores activo, las mismas en garantía del 

mantenimiento de los bienes de uso público.  

 

Lo anterior con base en los siguientes,  
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HECHOS 
Nota: Parte sustancial de estos mismos hechos fueron revelados ante el Juzgado 23 Penal de Circuito 

de Medellín y ante el Tribunal Superior de Medellín – Sala Constitucional 

 

Previo a los hechos recientes se expondrán antecedentes relevantes. 
 

1. Soy propietario y residente junto a mi familia, de inmueble, de la Urbanización 

Atavanza, Apartamento Nro. 114, torre 4, ubicado, en la carrera 82 #9A sur-28, 

del Barrio Belén Rodeo Alto, de la ciudad de Medellín, y he vivido en este lugar 

por más de 10 años. 

 

Hechos antecedentes, a continuación; 

 

2. En años pasados, en época del invierno, exactamente, el día veinticuatro (24) 

de marzo del año 2021 se presentó un derrumbe de gran magnitud, en la parte 

externa área natural colindante entre vía pública del sector del Barrio Belén 

Rodeo Alto Medellín, con la Urbanización Atavanza ubicada en el mismo barrio 

específicamente; en la Carrera 82 # 9 A sur 28, el cual dejó afectaciones 

estructurales graves con el desprendimiento de tierra en área publica, respecto 

a las Construcciones de la unidad incoada, aun sin reparar, tales como; la 

piscina, salón Social, cancha de niños y en áreas comunes externas zonas 

verdes, de las cuales recientemente pudimos darnos cuenta de que 

pertenecen al inventario de áreas públicas del municipio a raíz de cesión de 

terreno dentro de procedimientos urbanísticos entre constructora y Municipio, lo 

que se profundizara más adelante, por ser el motivo de controversia y el motivo 

principal de la presente acción. 

 

3. Con el paso del tiempo, el olvido de las autoridades, y específicamente del 

MUNICIPIO DE MEDELLIN, sin intervenir el terreno, aun se presenta alto riesgo, de 

un nuevo deslizamiento, por causas de la erosión y las lluvias, presentándose 

material destruido, aun sin remover, que al rodarse  e ir por la inclinación hacia 

abajo, este, pueda causar un desastre sin proporciones, con víctimas fatales, 

estando, en peligro real mi persona, los transeúntes y los demas residentes 

afectados en sus viviendas de la misma unidad – Urbanización ATAVANZA de 

Medellín. 

 

4. Este deslizamiento de tierra, acaecido en el 2021, en su momento, implicó el 

cierre preventivo, por ser una única vía pública y de acceso a otras siete 

unidades residenciales y una vereda, con residentes que diariamente transitan 

por dicho el lugar, también el transporte público por existir prácticamente una 

terminal de despacho en el lugar, y los autos privados. Las unidades afectadas 

dentro de las cuales incluyo son las siguientes:  
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a. Urbanización Atavanza, ubicada en la carrera 82 Nro. 9A Sur - 28.  

b. Urbanización Florence, ubicada en la carrera 82 Nro. 9A Sur - 79.  

c. Urbanización Arcoíris, ubicada en la calle 9A Sur Nro. 82 - 30.  

d. Urbanización Colinas del Rodeo, ubicada en la calle 8A Sur Nro. 83A - 28.  

e. Urbanización Campiña del Rodeo, ubicada en la calle 6C Sur Nro. 84A - 35.  

f. Urbanización Jardines del Rodeo, ubicada en la calle 6C Sur Nro. 84C - 45.  

g. Zona veredal “El Manzanillo” del corregimiento de AltaVista 
 

5. A partir del siniestro relatado en el hecho anterior, de conocimiento público a 

través de los medios públicos nacionales y regionales, la población del sector 

de Medellín y residentes de las viviendas, en donde me incluyo, alertamos a las 

autoridades, exigiendo una solución, preocupados por nuestra integridad 

personal y de nuestras viviendas, comenzado con pedirle la asistencia al 

Municipio de Medellín, quien se portó indiferente y omisivo, sin desplegar 

acciones, considerando que el problema debía ser solucionado por la 

constructora o directamente por la unidad ATAVANZA. 
 

6. La presión de los medios provoco la intervención del alcalde, de Medellín; 

Daniel Quintero, quien solo mediante pronunciamientos Acusó, públicamente a 

las Constructoras;  COVIN S.A.S y CALLE SIETE S.A.S., de ser las responsables 

directas del hecho, prometiendo a la comunidad de que el  mismo, Municipio 

de Medellín desarrollaría las obras para reparar el terreno y estabilizar la tierra y 

evitar que los residentes dentro de los cuales me incluyo estuviésemos en 

peligro, y de que luego repetiría contra las constructoras, a quienes advirtió de 

tomar acciones contundentes frente a estas,  sin que hasta el momento las 

obras necesarias hubiesen sido ejecutadas, manteniéndose la amenaza 

respecto a la unidad Atavansa, sus residentes y transeúntes de la zona. 
 

7. El derrumbe provoco, durante dos semanas se dejará a más de diez mil 

personas sin su única vía de acceso, con motivo de que un muro de 

contención de gran magnitud, que estaba a punto de desprenderse se viniera 

en dirección hacia abajo y terminará en la vía, generando impedimentos por el 

peligro generado para poder transitar por el lugar, problemas para las personas 

ir al trabajo, los estudiantes ir al colegio, poder sacar los enfermos, proveer de 

alimentos, etc. Luego el municipio de Medellín intervino meramente para 

remover la tierra de la vía pública, dejando señalización en el lugar respecto 

del peligro aun latente, sin solución sustancial. 

 

8. En derrumbe prevalece, sin desarrollarse las obras necesarias de mitigación, o 

de solución definitiva, también prevalece en el Muro de contención, inestable, 

sin remover, frente al cual solo se le ha intervenido por parte de la constructora 

Covín, con taladros para tratar de reducirlo, pero insignificantemente, e 

injustificadamente se ha dejado el trabajo a medias, y aún permanecen los 

daños en el lugar, generando el mismo peligro. 
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9. El Muro de contención incoado, se encuentra ladeado, y solo cuñado para salir 

del problema de parte con intervenciones mediocres de la CONSTRUCTORA 

COVIN S.A.S, quien con improvisados tacos de cemento enterradas en el 

mismo terreno inestable, pretendió salirse del problema, pero luego de forma 

maliciosa, abandona las obras, dejando el problema latente, que esta aun 

representando alto riesgo, pues, la estructura, se puede rodar en cualquier 

momento, con los factores del invierno que arrecia, la erosión de la tierra, y que 

este, pueda caer la vía, causando un desastre de grandes proporciones. Lo 

anterior se podrá evidenciar en las fotografías que se anexan con la presente 

acción, las cuales hablan por sí solas. 
 

10. Relacionado, con lo anterior, han sido, tantas, las irregularidades y la omisión 

del MUNICIPIO DE MEDELLIN, que, el día veinticinco (25) de abril de 2022, luego 

de la insistencia llevada a cabo, por parte de representantes; de la Unidad 

Residencial Atavanza, y miembros de la comunidad del Barrio Rodeo Alto de 

Medellín, en donde también, me incluyo, se gestionó, el presentar  recurso 

Administrativo de apelación, en representación de la comunidad, interpuesto 

por el Administrador del conjunto Residencial ATAVANZA P.H. en contra de la 

resolución Nro. 017 del diecinueve (19) de mayo de 2021, emitida por la 

Inspección 16B de Policía Urbana de Primera Categoría, entidad que su vez, 

está actuando en representación de la Alcaldía de Medellín. 
 

11. Luego como respuesta, la Inspección 16B de Policía Urbana de Primera 

Categoría del Municipio de Medellín, expidió la resolución Nro. 202250030402, 

por medio de la cual, se abstuvo de iniciar el procedimiento policivo. En dicha 

resolución, la secretaría de gobierno de la Alcaldía de Medellín decidió revocar 

en su integridad la resolución Nro. 017 del diecinueve (19) de mayo de 2021, y 

ordenar a la Inspección 16B de Policía Urbana de Primera Categoría adelantar 

las etapas procesales preceptuadas en el artículo 223 de la L.1801/16 para el 

proceso verbal abreviado. 
 

12. Pese a lo anterior, en medio de los procedimientos Administrativos antes 

incoados, el día veintinueve (29) de junio de 2022, a las 3:00 a.m., se presentó 

un nuevo deslizamiento de tierra de tal magnitud provocado igualmente, por 

las lluvias, el cual dejó nuevamente afectada a la comunidad, compuesta por 

más de diez mil personas, nuevamente incomunicadas hasta el 23 de julio 2022. 

Este derrumbe puso en riesgo vidas, de donde afortunadamente, no afecto 

vidas, con el desprendimiento de tierra, parte de material de cemento que 

rodaron, de donde una gran estructura de cemento, que ha estado a punto 

de deslizarse aún sigue allí, representando peligro.  
 

13. Es importante mencionar que, de mi parte, y de los demas vecinos 

copropietarios de la Unidad Atavanza, somos de extractos medios y bajos, y 

con la afectación a nuestros propios y limitados recursos, mucho antes del 

segundo derrumbe, se contrató con el objetivo de la seguridad de nuestras 
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viviendas, un estudio de análisis de vulnerabilidad sísmica basado en la RNS98, 

el cual arrojó que el salón social debía ser demolido por fallas estructurales, se 

determinó, de que, este representa un riesgo inminente de colapso. Que ponía 

incluso un riesgo en cadena las torres de la unidad, de donde vivo, lo que es 

motivo de mayor preocupación  
 

14. El estudio anterior, indica, de que, si no se interviene a tiempo la estabilidad de 

la tierra. Estas estructuras que aun, se encuentran en la parte superior del talud, 

junto a la piscina, se podrían seguir viniendo abajo por la inclinación del 

terreno,  y que según confirma la institución municipal de Medellín; el DAGRD 

ha perdido funcionalidad. 
 

15. Debido a este nuevo deslizamiento, del día veintinueve (29) de junio del año 

2021, a las 3:00 a.m., el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 

Desastres de Medellín (DAGRD) realizó una visita de inspección técnica de 

carácter visual, de la cual se dio por resultado un informe técnico en el que 

manifiestan: “(...) la evaluación es limitada y no impide que posteriormente se 

puedan presentar situaciones que se escapan del alcance de esta valoración.”  
 

A pesar de ello, enuncian en el mismo informe como posibles impactos sobre los 

elementos expuestos los siguientes:  

● En bienes materiales privados: pérdida de funcionalidad y deterioro de la estructura 

de la piscina y salón social. 

● En bienes materiales públicos: pérdida de funcionalidad y deterioro de la malla vial 

de la vía CL 9A SUR. 
 

16. : De cara a este nuevo siniestro presentado, se llevó a cabo una reunión de la 

comunidad con partes del área administrativa del Municipio de Medellín, el día 

treinta (30) de junio de 2021, a la que acudieron:  
 

● Laura Duarte Osorio- directora DAGRD.  

● Walter Pérez – subdirector de conocimiento.  

● Ángela Lucía Lopera – Líder de programa de Inspecciones de Policía.  

● Nicolás Rueda - Representante Legal del Edificio Atavanza.  

● Gloria Castañeda – presidente del Consejo de propietarios.  

● Isabela Botero - Asesora Geotécnica de la P.H.  

● Wilmar Osorio – Coordinador de Obras de COVIN S.A.  

● Abdiel Mateus – Apoyo Administrativo SCRD.  

● Wilmar Giraldo - Coordinador de comunicaciones.  

● Steven Vélez - delegado de la Secretaría de Gobierno.  

● Alexander Guerra – Ingeniero Equipo Técnico - DAGRD.  

● Walter Verbel - Abogado de la dirección DAGRD.  
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En Reunión en la cual se evidenciaron entre, otros aspectos alarmantes los 

siguientes aspectos:  
 

a. Se reitera en la mesa que la problemática de esta propiedad horizontal desde hace 

un año se encontraba identificada por el Departamento Administrativo de Gestión del 

Riesgo de Desastres de Medellín (DAGRD), de conformidad con cada una de las 

recomendaciones que había generado esta dependencia de la administración 

municipal.  
 

b. Igualmente, se reitera que se sigue a la espera de la remisión de la información de 

los estudios y diseños, un compromiso que aún no ha sido cumplido por parte de 

COVIN S.A.  

c. La constructora debe disponer del personal necesario para la atención a la 

comunidad, en caso de que se presenten incidentes y novedades se requiere 

acompañamiento permanente de personal cualificado.  
 

e. Se solicita a la constructora por parte de los representantes de la copropiedad y el 

DAGRD garantizar este acompañamiento y la implementación de los instrumentos que 

correspondan como lo son los planes de manejo de tránsito.  
 

f. Se precisa que, si bien el acompañamiento institucional estará en la zona, la 

responsabilidad al tratarse de un bien privado impone límites y competencias que se 

deben respetar, por lo cual la no realización de algunas acciones de parte de la 

constructora solo agravaría la situación existente desde lo social y el factor de riesgo. 
 

g. La respuesta institucional en la prevención de un nuevo deslizamiento y protección 

de los derechos de la ciudadanía no se dio conforme a la necesidad.  
 

h. Se evidenció además que la información técnica se había solicitado en la mesa de 

trabajo que llegó a operar sobre el caso Atavanza, mesa de trabajo que no pudo 

seguir ante la ausencia de remisión de información de parte de la constructora COVIN 

S.A. 

 

17.  De parte del Municipio de Medellín, la solución, se ha limitado a despejar la 

vía, implementar señalización y lo demas en mera tramitología de la inspección 

de policía, sin actuaciones efectivas. 

 

18. A esta problemática, también se han sumado personalidades políticas, y Se 

tuvo conocimiento de que, el 15 de julio de 2022, la Concejala del Movimiento 

Político de Mujeres Estamos Listas, solicitó a la Secretaría de Gestión Territorial 

abrir una investigación de tipo administrativo en contra de la Constructora 

Covin S.A, con el fin de verificar si se encuentran las causales del numeral 5 y 6 

del Artículo 12 de la Ley 66 de 1968; con el fin de establecer si está ejerciendo 

una actividad (construcción y enajenación de inmuebles) de manera insegura, 

Pero hasta el momento no se ha publicado alguna respuesta. 
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19. Como consecuencia de los nuevos deslizamientos del 2021, 68 familias 

evacuaron la unidad de forma preventiva y por la zozobra que generó la 

situación, la cual ha sido registrada por los medios de comunicación regional y 

nacional. En Mi caso, esto no ha sido posible, pues no cuento con el 

presupuesto, u otra vivienda, para abandonar el hogar que hasta ahora poseo. 

 

20. Tal y como se expuso, los hechos relatados anteriormente, frente al riesgo de 

nuevos deslizamientos, han sido de conocimiento público y registrados en 

diferentes medios de comunicación. Todas las entidades públicas, así como las 

personas jurídicas privadas tales como la constructora COVIN S.A. y Bienes 

Raíces Calle Siete S.A. han tenido conocimiento de estos, así como de los 

padecimientos de los residentes, del cual me considero junto a mi familia, una 

victima más, que se encuentra en peligro de perder su casa, su tranquilidad, su 

dignidad, e incluso la vida, pues no tengo a donde más ir. Quienes vivimos acá 

no tenemos el presupuesto para sufragar una gran obra, para poder intervenir 

con urgencia, el talud y prevenir un desastre.  Estando a puertas del nuevo 

invierno del 2023. 
 

21. Como vemos, se presenta una omisión, tanto, de la entidad pública y como la 

privada responsable, e histórica por demas, y que, aún persiste; 

primordialmente hay omisión, de los Constructores declarados responsables de 

los daños, por garantía, e incluso, asi configurados bajo Sentencia Judicial 

Ordinaria, bajo el manto jurisdiccional, del trámite de proceso, para la 

protección del  consumidor, que arrojo, el fallo en favor de la UNIDAD 

ATANVANZA, de parte de la SUPER INTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en 

contra de los condenados; La Constructora COVIN S.A, representada 

legalmente por el señor; BENICIO ALBERTO MARIN PÉREZ, y La Constructora 

BIENES RAICES CALLE SIETE S.A, representada legalmente por el señor; FABIO 

POSADA VELASQUEZ.  

NUEVOS HECHOS 

Nota: Estos mismos hechos fueron revelados ante el Juzgado 23 Penal de Circuito de Medellín y ante el 

Tribunal Superior de Medellín – Sala Constitucional 
 

En Resumen 
 

Ahora con el pasar del tiempo, se presentan, hechos, más recientes, sin solución, se 

adquiere el conocimiento de nuevas novedades, que ponen al MUNICIPIO DE 

MEDELLIN, EN CALIDAD DE ACTOR DIRECTO con motivo de  trámite de cesión del terreno 

obligatoria del constructor, respeto al Municipio de Medellín, durante la etapa del 

proyecto inmobiliario y de construcción, que ponen a esta entidad como titular 

responsable de la franja de terreno, confesada y soportada, con los documentos 

regulados para la Cesión, que resulto siendo efectiva, respecto al terreno afectado, y 

confirmándose la cesión, por la misma administración a través de respuestas a los PQR,  
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de donde también suministra las pólizas obligatorias de cumplimiento gestionadas con 

tal fin. 

En medio de todo tenemos dos situaciones; por un lado la responsabilidad frente a los 

consumidores por parte de los constructores de Urbanización Atavanza, y de otro las 

responsabilidad del municipio de administrar, preservar, cuidar los inmuebles que han 

ingresado al inventario público, en este caso la franja de terreno donde se 

desencadenó el derrumbe, cedido como área natural al municipio de Medellín, frente 

al cual pretende ignorar. 

 

También, se presenta, la posibilidad de que la empresa constructora COVIN S.A, evada 

su responsabilidad, con maniobras que le permiten los vacíos de la Ley comercial, 

manejada judicialmente en favor de los consumidores, bajo competencia 

jurisdiccional de la SUPERINTENDENCIAS, para burlarse de la propia justicia. 

 

Y respecto a las normas urbanísticas, el tribunal ha omitido realizar estudio, motivar y 

tener consideraciones frente a estos hechos nuevos, para declarar dándole primacía a 

las formalidades, sin tomar en cuenta que prima el derecho sustancial, y de que estos 

nuevos hechos no fueron tomados en tutelas anteriores, para declarar mi acción de 

tutela y nuevo reclamo improcedente. 

 

Y mientras tanto, el peligro, aún persiste, a raíz del paso del tiempo, por la erosión del 

terreno, y las lluvias, sin intervención real, lo que agrava aún más el riesgo inminente, 

de nuevos derrumbes, con los siguientes detalles, que, de manera ilustrada, se 

exponen, incluyendo imágenes, que hablan por sí solas, a continuación 

 

22. Como indicábamos, en Hechos muy recientes que no habían sido expuestos en 

tutelas antes interpuestas por otros actores, se tuvo, de conocimiento público, a 

través de los medios y comentarios a oídos de otra accionante, que como 

estrategia, el Representante Legal de la Constructora COVIN S.A, ha 

maquinado, posiblemente con la finalidad de escaparse de las órdenes 

posibles de un juez, dar inicio, no solo de tutela, sino también, frente al trámite, 

de LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE LA SOCIEDAD, con la aplicación normativa 

estrictamente comercial, con el propósito de extinguir, la personería jurídica, 

mediante, tramite, ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, con ello lograr, y 

poder evadir obligaciones, de responsabilidad ante el consumidor y ante 

órdenes judiciales por acciones constitucionales, dilatando, y desatendiendo 

las ordenes, del fallo, de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en su 

contra, como evidencia de lo anterior, se expone, lo visualizado en la imagen 

siguiente, extraída de Internet, de página del Periódico Digital, EL TIEMPO. 
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23. Estas maniobras, también son el reflejo, de la mala fe, con la ocasión, de la 

Perdida del Proceso Ordinario, en la Litis, por reclamación de la Garantía 

comercial, de los residentes de ATAVANZA, como consumidores, en el cual me 

incluyo también como afectada, de donde, fueron CONDENADAS, y 

efectivamente declaradas responsables de los daños ; la Constructora COVIN 

S.A y la constructora CALLE SIETE SAS, en SENTENCIA de actuacion judicial, bajo 

la competencia y envestidura de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, en la Acción de Protección al Consumidor, proceso con Radicado 

No. 18-288256, en calidad de Demandante, el CONJUNTO RESIDENCIAL 

ATAVANZA P.H. y OTROS, contra Demandadas: COVIN S.A. y OTROS, fallo que 

resulto siendo confirmado por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL, en trámite ordinario, con referencia de 

Proceso Verbal de Protección al Consumidor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

ATAVANZA Y OTROS, en Expediente 001-2018-88256-03, ejecutoriado, 

declarándose DESIERTO el recurso de apelación, interpuesto por la 

codemandada COVIN S.A, en contra de la sentencia proferida el 14 de 

septiembre del 2022, fallo de segunda Instancia, fundamentado en no haberse 

Expuesto el escrito del pedido, en los términos. Al final todo el proceso, resulta 

estando, pendiente de tramite consecuente, de presentación de demanda 

para para su ejecucion, el cual toma su tiempo, mientras tanto, persiste el 

riesgo inminente. 
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24. En La Sentencia de Primera Instancia; de parte de la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA COMERCIO, en la Ciudad y fecha: Bogotá D.C., catorce (14) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), indico, lo siguiente, extraído de Texto: 

 

“1. Decisión:  
 

La Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las facultades jurisdiccionales 

conferidas por la Ley 1480 de 2011 y el artículo 24 del Código General del Proceso, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

RESUELVE 

PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN en la causa por 

pasiva del señor BENICIO ALBERTO MARIN.  

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN en la causa por activa de: 

ALEJADRO VELASQUEZ HERNANDEZ MINDREY SORELY MADRID SANMARTIN 

CARLOS EDUARDO BERNAL ARANGO LADY JOHANA ORTIZ SALGADO, ADRIANA 

VELASQUEZ TRIGOS DIEGO ALONSO RESTREPO HENAO AURA MILENA URIBE 

SERNA CARLOS MARIO NARANJO ALZATE CARLOS JOHNY HIGUITA GIRALDO 

JORGE WILLIAM RESTREPO PELAEZ GIOVANNY SUAREZ RIVERA YESENIA 

ZAPATA ALZATE WILSON ARIEL LONDOÑO URAN IVAN DARIO ZAPATA 

HERNANDEZ MARTHA MARIA ANGEL RESTREPO ESTEBAN ORLANDO CALLE 

CARVALHO LILIANA MARIA JARAMILLO VERGARA CARLOS MARIO RAMIREZ 

ZAPATA ELIANA MEJIA CORREA EDUAR ENRIQUE RAMIREZ CAMARGO JOHN 

ALEXANDER DUQUE CIFUENTES MARY LUZ ARANGO VALENCIA SANDRA 

FERNANDA PRECIADO CARDONA RODOLFO ANTONIO SILVA FORONDA 

JOHANNA MONTOYA PUERTA DUVAN ESTEBAN GOMEZ ROBLES MARTHA INES 

LOPEZ RODAS NOHRA ELVIRA ALVAREZ CASTRO HUBEIMAR ERLEN MIRA 

ZAPATA CLARA ELIZABETH VENEGAS VENEGAS ANA MARIA ECHEBERRY GIL 

SLVANA MORALES CORREA GUSTAVO ADOLFO ARISTIZABAL HERNANDEZ, 

ANDRES GUILLERMO GIL BONILLA ANDRES FELIPE HERNANDEZ TORO RITA 

INES PELAEZ VELEZ LILIANA FRANCO HINCAPIE LUIS ALFONSO ESCOBAR 

OCHOA CAROLINA ALEJANDRA CUARTAS HOYOS ALBA LUCIA LONDOÑO 

GAVIRIA DORA ELCY LONDOÑO GAVIRIA GLORIA SOFIA GAVIRIA PATIÑO LUZ 

MARINA BURITICA VALENCIA LEYDY JOANA ARANGO ZAPATA Respecto de la 

garantía legal de zonas comunes del Conjunto Residencial Atavanza.  
 

TERCERO: NEGAR las pretensiones solicitadas por la parte demandante en torno a la 

declaratoria de publicidad engañosa, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  
 

CUARTO: DECLARAR la vulneración de los derechos del consumidor en cabeza del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ATAVANZA ETAPAS I Y II – PH por parte de las sociedades 

COVIN S.A. identificada con el Nit. No. 811.021.433-8 y BIENES RAICES CALLE SIETE 

S.A. identificada con Nit. No. 800.035.533-7  
 

QUINTO: En consecuencia, ORDENAR a las sociedades COVIN S.A. identificada con el Nit. 

No. 811.021.433-8 y BIENES RAICES CALLE SIETE S.A. identificada con Nit. No. 

800.035.533-7 que a título de efectividad de la garantía y, dentro de los sesenta (60) días 
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hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente providencia en favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL ATAVANZA ETAPAS I Y II – PH, identificado con Nit. No. 900.248.438-2 

proceda a realizar las obras de estabilización de las edificaciones torre 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, 

edificio de parqueaderos, salón social, piscina, locales comerciales y el talud de en las 

secciones 80, 1ª, 165 y salón social, de conformidad con los informes periciales visibles en 

consecutivo 141 del expediente realizados por LGA INGENIEROS CIVILES S.A.S. e 

INGECONCRETO S.A.S.  
 

SEXTO: negar las pretensiones de la demanda encaminadas al reconocimiento de pago de 

perjuicios, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEPTIMO: Se ordena a la parte demandante que, dentro del término improrrogable de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo concedido para 

darle cumplimiento a la orden impartida en la Sentencia, informe a este Despacho si las 

demandadas dieron cumplimiento o no a la orden señalada en esta providencia, lo anterior, 

con el objetivo de dar inicio al trámite jurisdiccional de verificación del cumplimiento, 

conforme lo señalado en el numeral 11° del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, so pena de 

declarar el archivo de la actuación en sede de verificación del cumplimiento, con sustento en 

el desistimiento tácito contemplado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

OCTAVO: El retraso en el cumplimiento de la orden causará una multa a favor de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, por el equivalente a una séptima parte del valor 

del salario mínimo legal mensual vigente por cada día de retardo, de conformidad con lo 

dispuesto literal a del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011  

 

NOVENO: En caso de persistir el incumplimiento de la orden que se imparte la 

Superintendencia de Industria y Comercio, podrá decretar el cierre temporal del 

establecimiento de comercio, de conformidad con el literal b del numeral 11 del artículo 58 de 

la Ley 1480 de 2011.  
 

DECIMO: Sin perjuicio del trámite de la imposición de alguna da las sanciones previstas en 

los numerales que anteceden, téngase en cuenta que la sentencia presta merito ejecutivo y 

ante el incumplimiento de la orden impartida por parte de la demandada, el consumidor podrá 

adelantar ante los jueces competentes la ejecución de la obligación.  
 

DECIMO PRIMERO: Condenar en costas a LAS DEMANDADAS COVIN S.A. y BIENES 

RAICES CALLE SIETE S.A. Para el efecto se fija por concepto de Agencias en Derecho, 

atendiendo los lineamientos que en tal sentido ha establecido el Consejo Superior de la 

Judicatura, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/cte. ($10.000.000), que serán 

pagados por dicho extremo procesal. Por Secretaría efectúese la correspondiente liquidación.  
 

DECIMO SEGUNDO: La anterior decisión se notifica por estrados a las partes AUTO POR 

MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UN RECURSO DE APELACIÓN Como quiera que 

frente a la decisión antes proferida las partes –demandante y demandada – interpusieron 

recurso de apelación, el referido medio de impugnación se concederá en efecto suspensivo 

ante los Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.– reparto, acorde con 

las reglas previstas en el numeral 1 del artículo 323 del Código General del Proceso, en 
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concordancia con el artículo 31 del mismo compendio normativo. Por Secretaría una vez 

vencido el plazo subsiguiente de tres (3) días hábiles a la emisión del presente auto (dentro del 

cual los apelantes deberán allegar los argumentos a su impugnación),  
 

REMITASE, - una vez presentado los reparos-, el expediente a los Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, para lo de su cargo. Se deja constancia que las partes 

presentaran sus reparos dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la presente diligencia. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se suspende la misma Por parte de la 

Superintendencia de Industria y Comercio:” 
 

25. El REPRESENTANTE LEGAL de COVIN, señor BENICIO ALBERTO MARIN PÉREZ, sigue 

operando en el Gremio de la Construcción de Edificios, en calidad de dueño y 

Representante Legal, de diferentes compañías, junto con miembros de su 

familia, que también figuran como accionistas, en este caso sus hijos, de 

donde, se utilizan la estrategia de crear diferentes personerías jurídicas, y 

liquidar por insolvencia, para evadir obligaciones, posiblemente traspasar la 

propiedad de sus bienes a familiares o amigos con el fin de evitar que le sean 

embargados por su acreedores. 
 

26. De las compañías, de las cuales se ha tenido conocimiento, se relacionan con 

el señor señor BENICIO ALBERTO MARIN PÉREZ, propietario y Representante de 

COVIN SA, se encuentran también, la Constructora ALCORES DEL RIO S.A.S, 

identificada con el NIT. 901196603-0, ubicada en la dirección; Calle 10 # 27-181, 

Medellín, Antioquia, correo de notificaciones judiciales; 

Covin@conmstructoracovin.com , teléfono; 4409200. De donde, el 

Representante Legal, resulta siendo el mismo, señor BENICIO ALBERTO MARIN 

PEREZ, identificado con CC. 71.601.911 

 

Otra de las compañías también relacionadas con el señor BENICIO ALBERTO MARIN 

PEREZ, es la Constructora COLVICO S.A.S, identificada con el NIT. 900202119-1, 

operando como representante Legal; el señor JORGE LEON MARIN FORERO (hijo), con 

establecimiento Principal, en la misma dirección de la anterior; Calle 10 # 27-181, 

Medellín, Antioquia, correo de notificaciones judiciales; covin@constructoracovin.com 

y teléfono 4409200, y donde actúa como accionista, el señor BENICIO ALBERTO MARIN 

PEREZ, identificado con CC. 71.601.911 
 

La Constructora COVIN S.A.S, identificada con el NIT, 811021433-8, con certificado de 

Cámara de Comercio, expedido al 1-03-2022, aun se presenta bajo Representación 

Legal del señor BENICIO ALBERTO MARIN PEREZ, identificado con CC. 71.601.911, 

operando con domicilio principal, en misma, dirección; Calle 10 # 27-181, Medellín, 

Antioquia, con correo electrónico para notificaciones judiciales; 

covin@constructoracovin.com y teléfono 4409200. 
 



 14 

Nota Explicativa: Y como podrá darse cuenta señores MAGISTRADOS, todas las 

compañías siguen operando bajo la misma actividad, en el mismo lugar y por 

el mismo actor, con maniobras de estrategias a Insolventarse, bajo la 

embestidura de una compañía, para para continuar operaran bajo otra figura, 

siendo esta la forma de evadir la justicia, incluso para evadir, ordenes de 

carácter constitucional para efectos de evadir, la obligación de continuar 

vulnerando los derechos fundamentales, que ameritan levantamiento de velo 

corporativo, y en circunstancias de responsabilidad penal, que el juez oficiosa 

mente, emita los correspondientes oficios, ante la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION.   
 

27. Ahora en cuanto a la compañía BIENES RAICES CALLE SIETE S.A, (coaccionada) 

esta identificada con el NIT. 811035533-7, esta aparece con los siguientes 

datos, en Cámara de Comercio de Medellín; Dirección de domicilio Principal; 

Calle 41 # 51-51, Local 9909, Medellín Antioquia, Dirección para notificaciones 

judiciales; Calle 66 # 43-47, Interior 302, Itagüí Antioquia, teléfono; 3714781, 

Correo de notificaciones judiciales; sistemas@saman.com.co  
 

28. Se Informa al despacho, que al accionante, en caso de que, el despacho, 

transmita la carga, al también afectado, y en este caso, y a los también 

residentes, es decir a la UNIDAD RESIDENCIAL ATAVANZA, también esta afecta, 

derechos fundamentales; al mínimo vital, vivienda digna, debido proceso, y 

dignidad humana, en vista de que, en la unidad, residencial, vivimos personas 

humildes, y trabajadores, de extractos bajos y medios, de los cuales en estos 

momentos no tenemos los recursos para sufragar una obra de dicha 

envergadura, que requiere urgencia en la ejecucion, También es importante 

anotar, que esta situacion, requiere una reunión mediante asamblea, y que 

aun, requiere de tiempo y presupuesto reunido, para solucionar una 

problemática, donde la unidad no tiene el presupuesto, y que reviste de 

urgencia por riesgo inminente, la cual no da espera. 
 

29. También se informa al despacho, que el accionante, pudo evidenciar ante las 

mismas Instituciones y autoridades Administrativas del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, 

que dentro de la planeación, del proyecto de construcción de la 

URBANIZACION ATAVANZA, se había generado la obligación de la 

CONSTRUCTURA COVIN S.A, y CALLE SIETE SAS, de Transferir a favor del Municipio 

de Medellín, por parte del urbanizador responsable y/o propietario de un 

proyecto urbanístico; En este cado LA CONSTRUCTURA COVIN S.A,  la 

propiedad, de zonas verdes en el requisito, urbanística, de la cesión obligatoria 

y gratuita de conformidad, con los planos y resoluciones aprobadas para el 

respectivo proyecto urbanístico o desarrollo legalizado por la autoridad 

urbanística correspondiente, Tramite el cual se desarrolló bajo la competencia, 

de la Curaduría Cuarta (4°) del Círculo de Medellín, y de la Secretaría de 

Infraestructura Física de Municipio de Medellín. 
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30. El terreno, que, se ha venido derrumbando, correspondiente al área de zonas 

verdes, está ubicada en la parte inferior, a las construcciones, y realmente con 

base en las nuevas pruebas de hechos pertenece al municipio de Medellín, en 

lo que respecta a la franja de terreno afectada con derrumbe, y no a La 

CONSTRUCTORA COVIN S.A, o a la COPROPIEDAD. Esta área, había sido cedida 

mediante procedimiento urbanísticos compensatorio para el proyecto de 

construcción de la unidad, en procedimiento obligatorio con la ciudad. 
 

31. Respeto a lo anterior, esto implica, que el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, tenga 

titularidad, y la obligación de mantener las áreas comunes, como bien público, 

que han sido destinadas al espacio de la comunicad, siendo estas porciones 

de suelo, en donde se desarrolló el derrumbe,  precisamente, las que tenían el 

deber de ceder los promotores de una actuación urbanística, y como asi se 

hiso, en este caso por parte, de los constructores, con destino a la 

conformación del espacio público, los equipamientos y las vías que permiten 

darle efectivamente soportes urbanos a un desarrollo inmobiliario. siendo estas 

cesiones obligatorias gratuitas, como contraprestación obligada a COVIN S.A, 

como propietaria del terreno al solicitar el correspondiente permiso para 

urbanizar o edificar la URBANIZACION ATAVANZA. 
 

32. La Cesión, incoada, se hiso efectiva, y coincide precisamente, con las franjas 

de terreno donde se desarrollaron los derrumbes,  los mismos, que hoy tienen en 

riesgo a los habitantes de Urbanización ATAVANZA y al accionante en 

exclusiva, de donde, bajo esta actuacion, respecto a la franja de terreno 

afectada, El cesionario y beneficiario de los derechos de la propiedad, con 

relación a estos nuevos hechos de reciente conocimiento, es realmente, el 

MUNICIPIO DE MEDELLIN, y resulta ser también, el responsable directo, de las 

obligaciones de la misma. En cuanto al mantenimiento del bien Público, y más 

cuando esta situacion afecta los derechos fundamentales de la accionante y 

de la comunidad en General. Poniendo en riesgo la vida, la vivienda digna, la 

dignidad humana, y todo lo demas vulnerado, y reclamado mediante dicha 

acción. 
 

33. EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, es responsable del cuidado y mantenimiento de los 

bienes de uso público, como titular de la franja afectada, con el derrumbe, así 

mismo, por contar con la facultad para establecer y hacer cumplir las normas 

encaminadas a cumplir dichos objetivos, está en cabeza de las autoridades, y 

hasta el momento no ha actuado en el área, como corresponde, realizando 

obras publicas de mitigación del riesgo de manera directa. 
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34. Para constancia de la anterior, actuacion, referente a la Cesión de franja de 

terreno como contraprestación obligada del propietario, en su momento, para 

el proyecto ATAVANZA, de parte del constructor; COVIN S.A, y como esta 

transformación de la franja de terreno, cedida, fue convertida a bien de uso 

público, y como prueba, de que, esta obra, bajo la titularidad o posesión del 

MUNICIPIO DE MEDELLIN, se tiene que la accionante, logro obtener información 

relevante, a través de derecho de petición, con fecha del 20 de diciembre de 

2022, que la entidad, radico con fecha, del 6 de enero de 2023, bajo el No. 

202210425249,  solicitando información respecto, a si “la constructora COVIN 

S.A, realizo el trámite de incorporación y entrega de las áreas de Cesión, a 

favor del Municipio / “incorporación jurídica de áreas de cesión publica 

obligatoria”  del proyecto conjunto residencial Atavanza con licencias C4 1494 

08, C4 516 06” 

 

35. El MUNICIPIO DE MEDELLIN, mediante respuesta del 10 de enero de 2023, bajo 

radicado de respuesta No. 202330007617, de parte de la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA, funcionaria Profesional; Patricia Palacio Bermúdez, 

manifestó, que, revisando en los archivos de la entidad, obran actas de recibo 

de áreas constitutivas del Espacio Público No. 3909 del 3 de julio de 2009, y No. 

815 del 3 de marzo de 2015, de donde registra, que el municipio, recibió, 

cantidades de obre de andenes, pavimento, zonas verdes, ubicados en la 

carrera 9 A sur-28, con calle 33 BB sur, “y en tal orden podemos afirmar que las 

áreas constitutivas del espacio público de este proyecto, fueron entregadas al 

Municipio de Medellín, con licencias de construcción C4-1681 de 2009, C4-477 

de 2008, C4-1681 de 2009, C4-4712 de 2009.” 

 

Agregando, y haciendo referencia a los documentos anexos con la respuesta, 

que, 

 

“En el mismo documento (el cual se anexa), se informa que fueron recibidos los 

siguientes espacios, los mismos que pasaron a ser parte de la malla vial a 

cargo del Municipio Medellín, desde ese momento. 

A continuación, detallamos las cantidades recibidas en cada año.” 

 

36. La entidad MUNICIPIO DE MEDELLIN, referente a la respuesta incoada en hecho 

anterior, aporto los documentos anexos, a los cuales hace referencia en su 

respuesta, los cuales serán aportados con el escrito de la presente solicitud de 

apertura de incidente, y que, a pedido al señor juez, se solicitara, sean tomados 

como prueba junto a los nuevos hechos, de donde cualquier manifestación 

diferente, se hace necesaria, que se aporte por la entidad material probatorio 

que lo contrarreste. 
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37. Para efectos de la Cesión de la Franja de terreno, se tiene, que en los archivos 

anexos suministrados por la entidad del Municipio de Medellín, en anexo No. 1. 

obran los planos de la franja de terreno zona verde entregada al Municipio; 

mediante el acta 815 de 2015, y obran las pólizas de seguros para garantía del 

cumplimiento, exigidas por la Ley; póliza de SEGUROS DEL ESTADO No. 65-44-

101118208 vigente entre el día 02/03/2015 al 02/03/2020. (siendo importante, 

manifestar que las fallas y derrumbes comenzaron a efectuarse dentro de dicho 

periodo) y el municipio de Medellín, no hiso efectivas las coberturas de dichas 

pólizas, y como beneficiario de las mismas. 

 

38. En el anexo No. 2, suministrado por el MUNICIPIO DE MEDELLIN, este corresponde 

al Acta de entrega de la ejecucion de Obras Civiles No. 3909 de 3 de junio 

2009, suministrando planos, documentos de compromisos, planos referentes a la 

parte a ejecutada, la póliza corresponde a la COMPAÑÍA ASEGURADORA 

FIANZAS S.A – Confianza S.A No. Póliza GU061227 y GU096766 expedida el 3 de 

junio de 2009, con vigencia del 3 de junio de 2009 a 3 de junio de 2014. 
 

39.  Actualmente, la zona afectada, de la urbanización ATAVANZA, que genera el 

riesgo para la accionante y la comunidad en general, presentan grietas 

erosionadas, que agravan más la situacion, como se podrá evidenciar el riesgo 

inminente en las siguientes imágenes que hablan por sí solas; 

 
 

a. En el derrumbe aún persiste, una estructura de cemento, que fue sostenida 

rudimentariamente con unas cuyas de material temporal, la cual, puede venirse abajo, y 

causar un desastre.  
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b. Al día 3 de febrero de 2023 se observan en el talud debajo del salón social de la copropiedad 

una serie de procesos erosivos en diferentes estados de avance en donde se resaltan una grieta al 

lado de una de las pilas del salón social de aproximadamente 3m de profundo y 50 cm de ancho y 

bajo el muro de contención un cráter de un diámetro aproximado de 2 m y de profundidad cercana 

a 1m. 
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c. Existen Piezas de cemento sueltas a punto de rodar, al pavimento, las cuales requieren ser 

demolidas 

 

 
 

d. La construcción; del salón Social y Piscina, que se encuentran inactivas hace más seis 6 

años, están a punto de derrumbarse, sobre la vía, poniendo en peligro a los transeúntes, e 

incluso otras Unidades residenciales, que se encuentra, en la misma dirección del 

derrumbe, un poco más abajo, atravesando la vía.   
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e. transito constante de buses, en donde suelo transportarme, al igual de los habitantes de las 

unidades. 
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f. Toda la Franja afectada con derrumbes, coincide con la cesión obligatoria realizada al 

Municipio de Medellín, conforme a planos extraídos de los documentos de Cesión 

Obligatoria del Constructor, suministrados por el mismo Municipio de Medellin. 

 

 
 

 
Coincidente con las siguientes imágenes 
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40. Se siguen vulnerando los derechos Fundamentales, en mi caso particular, y de 

todos los demas Accionantes, hasta la fecha.  

 

41.  Los hechos anteriores, fueron expuestos en Acción de tutela independiente, 

también de conocimiento del tribual superior de Medellín, en Acción y recursos, 

que interpuse en contra de las CONSTRUCTORAS COVIN S.A.S Y CALLE SIETE 

S.A.S. relacionadas con los defectos de estructurales de construcción, objeto 

de demanda en protección al consumidor frente a la SUPERINTENDENCIA DE 

COMERCIO, y de otro lado bajo nuevos hechos reveladores, que nunca habían 

sido comentados por otros accionantes, y contra EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, 

por razones y circunstancias diferentes, que tienen que ver con la titularidad 

directa en propiedad del terreno del municipio, por Cesión del Constructor, 

mediante el trámite de “incorporación jurídica de áreas de cesión publica 

obligatoria”  del proyecto conjunto residencial Atavanza con licencias C4 1494 

08, C4 516 06” bajo las formalidades legales de las normas urbanísticas con la 

intervención necesaria y obligadas de las aseguradoras que validan la 

existencia del trámite, y la legalidad, emitiendo las pólizas de cumplimiento. 

 

42.  La acción de tutela, instaurada por mi considerando nuevos hechos 

relacionados con el municipio de Medellín, fue conocida por el JUZGADO 

VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, admitida en marzo nueve (9) de 

dos mil veintitrés (2023), al cual se acumularon otras acciones de tutelas recién 

instauradas, con base en similares hechos, por otras residentes.  

 

43. Pero llama la atención, que, al JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, es remitido, un proceso histórico anterior de ACCION DE TUTELA, para 

acumulación, el que, incluso, ya había tenido su FALLO, de parte del JUZGADO 

(9) NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, bajo el radicado; 

05001400300920220081400, cuyas Accionantes son: DIANA ISABEL DUQUE 

MUÑOZ y ALEXANDRA CASTAÑEDA LONDOÑO.  

 

44. El fallo, de las accionantes incoadas en el hecho anterior, en tanto 

relacionadas indirectamente con mi acción de tutela, sentenció lo siguiente; 

 
“VI. –DECISIÓN 

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la LEY,  

 

F A L L A: 

 

PRIMERO: TUTELAR el Derecho Constitucional Fundamental a la vivienda digna, a la libertad de 

locomoción, a la integridad personal y a la información de las señoras DIANA ISABEL DUQUE 
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MUÑOZ y GLORIA ALEXANDRA CASTAÑEDA LONDOÑO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente decisión.  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA a la CONSTRUCTORA COVIN, a BIENES RAICES CALLE 

SIETE S.A., a la sociedad NICOLÁS RUEDA GERENCIA EN PROPIEDAD HOROZONTAL S.A.S en 

calidad de administrador y representante legal de la UNIDAD RESIDENCIAL ATAVANZA P.H., AL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN y a la JUNTA DE COPROPIETARIOS UNIDAD RESIDENCIAL 

ATAVANZA; que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, si aún no lo hubiere hecho, procedan a dar cumplimiento a la orden de policía No. 019 

expedida el 07 de julio de 2022 por la Inspección de Policía Urbana de Primera Categoría y a las 

recomendaciones contenidas en los informes técnicos Nros. 95934 y 97479 de fechas 29 de junio y 20 de 

agosto de 2022 expedido por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO 

DESASTRES DE MEDELLÍN; conforme a los términos señalados en la parte motiva de la presente 

providencia.  

TERCERO: Igualmente, se ORDENA a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN, a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, a la INSPECCIÓN 

DE POLICÍA 16B DE MEDELLÍN, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la 

notificación de esta providencia, si aún no lo hubiere hecho, procedan a acatar las recomendaciones el 

DAGRD contenidas en el informe técnico Nro. 97479 del 20 de agosto de 2022.  

CUARTO: CONMINAR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, a la PERSONERÍA DE MEDELLÍN y a la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (en calidad de Ministerio Público); para que realicen el 

seguimiento al cumplimiento de las decisiones contenidas en el presente fallo, desde el ámbito de sus 

competencias de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

QUINTO: DESVINCULAR al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES DE MEDELLÍN (DAGRD), SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MEDELLÍN, 

SECRETARÍA DE GESTIÓN TERRITORIAL DE MEDELLÍN, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO; de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SEXTO: NEGAR las pretensiones cuarta, quinta y sexta de la acción de tutela, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SÉPTIMO: CESAR los efectos de la medida provisional decretada mediante auto del 18 de agosto de 

2.022. 

OCTAVO: COMUNICAR la presente decisión a los coadyuvantes.  

NOVENO: El presente fallo se notificará de la manera más expedita, al tenor de lo regulado en el 

Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Adviértase a las partes que contra esta decisión procede el 

recurso de impugnación ante el inmediato superior jerárquico, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación. 

DÉCIMO: Si este fallo no fuere impugnado se remitirá la actuación a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ 

JUEZ” 
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45. Para efectos de la tutela; instaurada por las señoras; DIANA ISABEL DUQUE 

MUÑOZ y ALEXANDRA CASTAÑEDA LONDOÑO, como no se tenía aún el 

conocimiento sobre las actuaciones, del MUNICIPIO DE MEDELLIN, relacionadas 

con la cesión urbanística coincidente con la franja del Terreno afectada con 

derrumbe, en donde se debía realizar transferencia de dominio al municipio de 

Medellín, sin embargo, estaba en posesión del mismo, el cual registra acta de 

entrega efectiva. Pues bien, Estos hechos nunca fueron motivo de discusión 

expuesto al juez anterior, o hicieron parte del estudio de la ACCION DE TUTELA, 

o respecto cualesquiera de las tutelantes históricas incoadas. Los datos para dichos 

hechos fueron suministrados por la señora Alexandra Castañeda 

 

46. En tanto, la señora Co-Accionante; ALEXANDRA CASTAÑEDA LONDOÑO, 

residente también de la Urbanización Atavanza, en su caso particular, al no ver 

acciones en sus reclamos, y considerarse aún, en peligro, y evidenciar, el 

incumplimiento por las evasivas de las condenadas; LAS CONSTRUCTORAS; 

COVIN S.A.S Y CALLE SIETE S.A.S., Instauró ante su juzgado de conocimiento de 

su tutela; un INDIDENTE DE DESACATO, el tres de marzo de 2023. Los datos para dichos 

hechos fueron suministrados por la señora Alexandra Castañeda 

 

47. La señora ALEXANDRA CASTAÑEDA LONDOÑO, al darse cuenta de las 

novedades, referente a las actuaciones referente a la cesión de terreno, de la 

Constructora COVIN S.A.S, dentro de las formalidades legales de Cesión 

Urbanística obligatorias en compensación con la ciudad,  integro en su 

Incidente, estos nuevos hechos, para que el JUEZ AQUO; es decir, el JUZGADO 

(9) NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN,  procediera, a vincular al 

MUNICIPIO DE MEDELLIN, con motivo de estas nuevas evidencias, en donde, se 

le debería, vincular por omisión a la ALCALDÍA DE MEDELLIN, y condenar, la 

responsabilidad, por el deber de la administración y mantenimiento de los 

bienes de uso público, atendiendo de que si la franja de terreno le había sido 

cedida mediante acta de entrega, e incluso haber exigido polizas de 

cumplimiento, que tampoco activo, este era titular y también actor, de las 

vulneraciones a los derechos Fundamentales, como propietario del área en 

donde se causó el derrumbe, y con el deber preciso de reparar. Los datos para 

dichos hechos fueron suministrados por la señora Alexandra Castañeda 

 

48.  El JUZGADO (9) NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, en respuesta a la 

solicitud de incidente, interpuesto por la señora ALEXANDRA CASTAÑEDA 

LONDOÑO, emitió el AUTO de sustanciación 917, de fecha seis (6) de marzo de 

2023, en donde NIEGA LA SOLICITUD DE DESACATO, considerando que con 

motivo de que la accionante pretende que se tomen en cuenta nuevos hechos 

con pretensiones diferentes, entonces indica lo siguiente extraído de aparte del 

texto original, asi. 
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“Así las cosas, resulta evidente que ni los hechos y pretensiones relacionados en el presente 

incidente de desacato tienen relación alguna con la orden de policía No. 019 expedida el 07 de 

julio de 2022 por la Inspección de Policía Urbana de Primera Categoría y a las 

recomendaciones contenidas en los informes técnicos Nros. 95934 y 97479 de fechas 29 de 

junio y 20 de agosto de 2022 expedido por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DESASTRES DE MEDELLÍN; las cuales fueron objeto de debate y 

pronunciamiento judicial en el fallo de tutela proferido el día 26 de agosto de 2022” 

 

49. El Fallo, anterior fue confirmado, en segunda Instancia por el JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, mediante Sentencia del, 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), atendiendo a resolver 

el recurso de la impugnación presentada, por la demandante DIANA ISABEL 

DUQUE MUÑOZ, contra la sentencia del 26 de agosto de 2022, proferida por el 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en el proceso de la 

referencia. De donde, en aparte extraído de texto original, se resolvió asi, 

 
“5. Decisión. A mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia del 26 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, por las razones expuestas en la motivación en 

esta sentencia.  

SEGUNDO. NOTIFICAR a las partes la presente decisión en los términos del artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991.  

TERCERO. INFORMAR lo aquí resuelto al juzgado de primera instancia.  

CUARTO. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  

El Juez,” 
 

50. Lo anterior comentado por El JUZGADO (9) NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN, en AUTO de sustanciación 917, de fecha seis (6) de marzo de 2023, y 

confirmado por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  respecto a la acción de la señora ALEXANDRA, da a entender, que, 

para poder vincular al MUNICIPIO DE MEDELLIN, como actor, sería necesario 

instaurar una nueva acción de tutela con los nuevos hechos y pretensiones 

diferentes. Los datos para dichos hechos fueron suministrados por la señora Alexandra Castañeda 
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51.  Ahora bien, teniendo en cuenta, la ACCION DE TUTELA, en donde soy el actor 

directamente afectado, bajo conocimiento del JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, bajo radicado 05001 31 09 023 2023-00033 00, en donde 

como ya lo había comentado, había integrado estos nuevos hechos 

implicándose al Municipio de Medellín, con relación a la Cesión Urbanística, 

llama la atención, que, El JUZGADO (9) NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, 

remita el proceso de la señora Alejandra Castañeda, habiendo ya afirmado 

con anterioridad, que los hechos de la acción de tutela de dicha accionante, 

en hechos y pretensiones. En tanto se había vinculado al municipio de Medellín. 

 

52. Acumulando los procesos, JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, bajo radicado 05001 31 09 023 2023-0003300, habiendo acumulado 

los procesos, en donde vinculo a las SUPERSOCIEDADES, Y SUPERINTENDENCIA 

DE COMERCIO, quienes interpusieron una especie de repudio, al versen 

obligadas a contestar, por considerar estar al mismo nivel o grado jurisdiccional 

del juzgado que los requiere, pero, sin embargo, el despacho, emitió Sentencia 

de fallo parcial, el 23 de marzo de 2023, extraído de texto en imágenes, lo 

siguiente 

 

 



 35 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	ReporteCorreo.pdf (p.1-6)

